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D T/U ALSA/2023/2-360 
Zapo pan, Jalisco a 09 e agosto de 2023 

Asunto: In orma ión Fundamental 

Me refiero al Programa Municipal de Desarrollo Urbano, mis o e el que coadyuva 
esta Dirección de Ordenamiento del Territorio, lo anterior ac rde a lo establecido en 

1 
el artículo 10 del Código Urbano del Estado de Jalisco. 

Sobre el particular, comento que a fin de dar seguimiento a la obligaciones en 
materia de Transparencia de esta Dependencia, hago d su conocimiento lo 
siguiente: 

El artículo 10, fracción I del Código Urbano para el Estado de J lisco establece que el 
Municipio tiene entre sus atribuciones el formula f¡ el Programa uni ipal de Desarrollo 
Urbano, así mismo señala en su artículo 98, fracción 1, que par efec o de realizarlo, el 
Ayuntamiento aprobará que se elabore el proyecto o se revise I vige 

Derivado de lo anterior, se hace del conocimiento que el ogra a Municipal de 
1 

Desarrollo Urbano del Municipio de Zapopan vigente, se pu lico 1 2 de junio del 
2023 en la Gaceta Municipal Numero vol.XXX Nb.140. Tomo I y 11, egunda Época, y 

fue inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y Comerc :o del Estado de Jalisco 
el 4 de julio de 2023. 1 

Sin otro particular de moment o, q 

"2023 Año del Bi 
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